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Cartagena, ocho (08) de marzo del dos mil veintidós (2022) 

 
 
Ha ingresado al despacho el asunto en referencia, pendiente de desatar el recurso 
de reposición interpuesto por el Dr. OMAR ARNEDO MONTES, en contra del 
proveído de fecha 25 de noviembre del 2021; empero, se observa, que fue allegado 
a la bandeja de entrada de este despacho judicial en fecha 14 de febrero del año en 
curso, memorial por el mismo recurrente manifestando que renuncia del recurso 
presentado. 
 
Al punto de lo anterior, establece el artículo 316 del CGP. “Las partes podrán desistir 
de los recursos interpuestos y de los incidentes, las excepciones y los demás actos 
procesales que hayan promovido…” 
 
“El desistimiento de un recurso deja en firme la providencia materia del mismo, 
respecto de quien lo hace…” 
  
En consecuencia, se   acepta el desistimiento del recurso de reposición presentado 
por el Dr. OMAR ARNEDO MONTES, en contra del proveído del 25 de noviembre 
del 2021, por ser procedente conforme al artículo en cita.  
 
En merito a lo anterior, el Juzgado,  
 
 

R E S U E L V E : 
 

ACEPTASE el desistimiento del recurso de reposición interpuesto por el Dr. OMAR 
ARNEDO MONTES, en contra del proveído del 25 de noviembre del 2021, conforme 
a lo expuesto en esta decisión.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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